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AUTORIDAD NACIONAL 
DE AOMINlstRACIÓN 
DE TIERRAS • 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº051 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que MIRIAM ENITH VERGARA CASTILLO ,Estado civil SOLTERA vecino (a) residencia EL CELAJE CALLE 11 
Corregimiento CHAME CABECERA Distrito CHAME con número de identidad personal 8-815-1318 ha solicitado la 
adjudicación y Regularización de un terreno baldío nacional ,mediante la solicitud 8-5-184-2016 DE 23 DE MAYO DE 
2016 en la provincia PANAMA OESTE del distrito de, CHAME corregimiento de BEJUCO lugar LOS CERRITOS 
dentro de los siguientes linderos: 

GLOBVO A: 17+472.11 M2 

Norte: PARQUE NACIONAL ALTOS DE CAMPANA. OCUPADO POR MIRIÁM ENITH VERGARA CASTILLO, 
QUEBRADA SIN NOMBRE 10.00 MTS 

Sur QUEBRADA LAS DAMAS, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JORGE MARIN 

Este: QUEBRADA SIN NOMBRE, TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: JORGE MARIN 

Oeste: QUEBRADA LAS DAMAS 10.00MTS 

GLOBO B: 1 +8357 .22M2 

Norte: QUEBRADA LAS DAMAS1 O.OOMTS 

Sur TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: EDWIN EMILIO VERGARA CARDENAS, PLANO APROBADO Nº83-898, 
16 NOV.1970. 

Este: QUEBRADA LAS DAMAS10.00MTS 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: GERONIMO NUÑEZ CAMINO LOS CERRITOS HACIA OTRA FINCA 
(TIERRA! 15.00 MTS 

_Con una superficie de J!hectáreas, 8829 más cuadrados, con]!decímetros cuadrados. 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) días hábiles en la Dirección Regional y en la Alcaldía o 
Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en un periódico de 
circulación nacional, y un (1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que ~ienta que la solicitud de adjudicación 
le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la 
última publicación. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículos 108, 131y133 de la Ley 37 de 1962. 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (07) días del mes de MARZO 

Firma: d771J 
Nombre: LICDO U~_]¿_ 

~~~~~---'~~~~~-

D l RECTOR REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE· 

ANATI 
~ -. 

FIJADO HOY: : \)i:'\.'- '"'<... /: DESFIJADO HOY: 
Día 1 Mes 1 Año V~ ... ~e{\ o • 1' ,";. , Día 1 Mes 1 Año 

1 1 

.. / / ,, t/,,,, 

1 1 
' ,u .. ,;-

Alas: • e Alas: 
1 C:o Q ·e 
g SELLO 

1 
1-::.. \ '\.. 

Firma: Firma: 
Nombre: Nombre: 

SECRETARIO ANATI SECRETARIO ANATI 

012014605

EDICTOS
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PROVINCIA DE HERRERA 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SANTA MARIA 

TELEFAX 913-1006. 
alcaldíasantamaria-06@hotmail.com 

EDICTO Nº 22.· 

El suscrito Alcalde Municipal del Distrito de Santa María, al Público hace saber 
que a este despacho se ha presentado RAQUEL LILIANA MENDOZA GÓMEZ, 
cédula Nº 6-708-75, residentes en PUEBLO Nuevo de Chupampa, para solicitar 
la compra de un globo de terreno municipal ubicado en Pueblo Nuevo de 
Chupampa, distrito de Santa María, Provincia de Herrera, con una capacidad 
superficiaria de O Has + 17 45.46 M2 que será segregado Folio Real 11699, 
Tomo 1625, Folio 492 código de ubicación 6602, propiedad del propiedad del 
Municipio de Santa María, Sección de la Provincia de Herrera y será adquirido por 
RAQUEL LILIANA MENDOZA GOMEZ. 
Son sus linderos: Norte: Folio Real 11699, tomo 1625, folio 492, código 6602, 
propiedad del Municipio de Santa María (Usuario) Diomedes Vega, Folio Real 
11699, tomo 1625, folio 492, código 6602, propiedad del Municipio de Santa María 
(Usuario) María Almengor, Sur: Camino Sin nombre, Este: Folio Real 11699, 
tomo 1625, folio 492, código 6602, propiedad del Municipio de Santa María 
(Usuario) Adrián Marce/ Mendoza González y a/ Oeste: Folio Real 394258, 
Documento 2217436, Código 6602 Mariela Edith Vega y Otros y Folio Real 
30444954, Código 6602 Pedro Antonio Polo González y Otra. 
Con base a lo establecido en el Acuerdo Municipal Nº 66 de 6 de noviembre de 
2019 se fija el presente edicto en lugar visible de este despacho por término de 
(1 O) días para que dentro de ese plazo puedan presentar el reclamo de sus 
derechos /as personas que se encuentren afectadas o manifiesten tener algún 
derecho sobre el lote de terreno solicitado, se le entregaran sendas copias al 
interesado para su publicación en un periódico de mayor circulación durante tres 
(3) días consecutivos y una sola vez en la Gaceta Oficial. 

Expedido en la Alcaldía Municipal del distrito de Santa María, a los veintiséis (26) 
días del mes de junio de dos mil veinticinco (2025). 

Licdo. lvá 
Alcalde Mu cipal del distrito 

202-132501457
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GOBIERNO NACIONAL 

* CON PASO FIRME * 1 

AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 161-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de 
Tierras, en la provincia de Chiriquí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) ROSITA SERRANO MIRANDA _Vecino (a) de BELLA VISTA. 
Corregimiento de RIO SERENO del Distrito de RENACIMIENTO provincia de 
CHIRIOUI portador de la cédula de identidad personal N°4-208-550, MUJER, de 
nacionalidad PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD. CASADA ocupación DOCENTE ha 
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud AD.J-
4-693-2021 la adjudicación del título oneroso .de una parcela de Tierra Baldía Nacional 
adjudicable, con una superficie total de 01HAS+OOOO.OOM2. 

El terreno está ubicado en la localidad de VELLA VISTA Corregimiento de RIO SERENO 
Distrito de RENACIMIENTO Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los 
siguientes linderos: 

NORTE: CALLE DE 20.00M HACIA OTROS LOTES HACIA CENTRO DE RIO SERENO. 
TERRENOS NACIONALES OCUPADO POR DORIS MINERVA SERRANO MIRANDA. 

SUR: FINCA N°46364 CODIGO 4C01 PROPIEDAD DE EVANGELINA CONCEPCION 
DUQUE DE GONZALEZ. 

ESTE: FINCA Nº46364 CODIGO 4C01 PROPIEDAD DE EVANGELINA 
CONCEPCION DUQUE DE GONZALEZ. 

OESTE: SERVIDUMBRE DE 4.00M HACIA OTROS LOTES A CALLE DE 20.00M 
HACIA OTROS LOTES HACIA CENTRO DE RIO SERENO. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en 
la Alcaldía del Distrito DE RENACIMIENTO en el Despacho de Juez de Paz de RIO 
SERENO copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en 
los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este 
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ---=D~A~V~I=D'----- a los 07 días del mes de MAYO de 2025. 

Firma: ~ 
Nombre: LIC. osv fao HERRERA JOVANE 
Funcionario Susta nciador 
Anati-Chiriquí 

Firma: ,,J -?r7 

Nombr • ILMA l / GUERRA DE SAMUDIO 
Secretaria Ad-Hoc 

202-132397300
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* CON PASO FIRME * 

EDICTO Nº 159-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Na.c;:j_onaLQ~AQ.minj_stracióo__q_~ 
Tierras . en la provincia de Chiriquí a-1.J;W.blico.!. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) ILKA IBETH HURTADO Vecino (a) de LAS DELICI~1:5 
Corregimiento de LAS LAJAS del Distrito de SAN FELIX provincia de CHIR~.Q.UI 
portador de la cédula de identidad personal N°4-746-760 mujer de nacionalidad 
PANAMEÑA, MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación ENFERMERA ha solicitado a la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud Nº4-0410-2016 
según p lano ao robado Nº 411-01-26887 la adjudicación del título oneroso de Tierra 
Baldía Nacional adjudicable con una superficie total de 01HAS+4810.37M2. 

El terreno está ubicado en la localidad de LAS DELICIAS Corregimiento de LAS LAJAS 
Distrito de SAN FELIX Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes 
linderos: 

NORTE: QUEBRADA SIN NOMBRE. TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR 
PRUDENCIO DE GRACIA SANCHEZ. 

SUR: VEREDA DE 4.00M A OTROS LOTES; FINCA Nº36754, CODIGO DE 
UBICACIÓN 4901 PROPIEDAD DE RODRIGO CALZUDES MOLINA; TERRENOS 
NACIONALES OCUPADOS POR YESSICA SANTO CEDEÑO. 

ESTE: FINCA Nº93011, CODIGO DE UBICACIÓN N°4901, PROPIEDAD DE 
FUNDACION ARADA¡ FINCA Nº23244 CODIGO DE UBICACIÓN 4901 PROPIEDAD 
DE MANUELA GONZALEZ DE ESPINOZA¡ CALLE DE ASFALTO DE 20.00M A LAS 
LAJAS- A JUAN VACA; TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR SANTIAGO 
ALEXIS DE GRACIA SANCHEZ. 

OESTE: TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR KARSTEN MARCO_pOKAJ..,!.1 
TERRENOS NACIONALES OCUPADOS POR YESSICA SANTO CEDEÑO. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, '"! ''! 

la Alcaldía del Distrito DE SAN FELIX en el Despacho de Juez de Paz de LAS l.AJAS 
copias del mismo se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos 
de publicidad correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá 
una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. 

Dado en ___ D~A~V~I=D ___ a los~ ' ías del mes de MAYO de 2025. 

Firma: _ _,_.,,._ ____ ___ _ 
Nombre: LIC VALDO HERRERA JOVANE 
Funcionario stanciador 
Anati-Chi riquí 

• t"l'• 202-132384858
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·• -· GODIERNO NA C IONAL 

* CON PASO FIRME * 
AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 

EDICTO Nº 060-2025 

DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 
_______ ___ DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE CHIRIQUI 

El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la 
provincia de Chirig uí al público. 

HACE CONSTAR: 

Que el (los) Señor (a) ELENA SAMUDIO CHAVEZ Vecino (a) de BERBA 
Corregimiento de BACO del Distrito de BARU provincia de CHIRIOUI portador de _la 
cédula de identidad personal No. 4-102-1618 MUJER de nacionalidad PANAMENA 
,MAYOR DE EDAD, SOLTERA ocupación AGRICULTORA ha solicitado a la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras mediante solicitud ADJ-4-331-2020 ha solicitado 
la adjudicación de una parcela de Tierra Patrimonial adjudicable con una superficie total 
de 01HA+9822.51.M2 OUE SERA SEGREGADO DEL FOLIO REAL 8249, CODIGO DE 
UBICACIÓN 4101 PROPIEDAD DE LA NACION. 

El terreno está ubicado en la localidad de BERBA Corregimiento de BACO Distrito de 
. BARU Provincia de CHIRIOUI comprendida dentro de los siguientes linderos: 

Norte: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: FELICITO SANTOS ACOSTA, VEREDA 
DE TIERRA EXISTENTE DE 6.00M A LA ESCUELA BERBA. 

Sur: SERVIDUMBRE FLUVIAL DE 10.00M-CANAL DE COLORADO. 

Este: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: GUILLERMO CARRERA GUERRA PLANO 
REF. Nº 401-03-14760. 

Oeste: TERRENO NACIONAL OCUPADO POR: FELICITO SANTOS ACOSTA. 

Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la 
Alcaldía del Distrito de BARU en el Despacho de Juez de Paz de BACO copias del mismo 
se le entregará al interesado para que los haga publicar en los órganos de publicidad 
correspondientes, tal como lo ordena la ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia 
de quince (15) días a partir de la última publicación . 

Dado en ----=D~A~V~I=D~--- a los 07 días del mes de FEBRERO de -=2=0=2=5 __ _ 

Firma: ..!>..--+--"'-~.::..=~~=~1J-1--l.!::c)..o~-
Nombre: LVIA ELIZONDO 
Funcionaria Sustanciadora 
Anati-Chiriquí 

Firma\\ 1.'v~,~{l( 
Nombre: YAMl.~TH BEITIA , 
Secretaria Ad H'Qc 

202-132447333
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MUNICIPIO DE CHITRÉ 
EDICTO 020-2024. 

EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE CHITRE, POR ESTE 
MEDIO 

AL PÚBLICO HACE SABER: 
Que el señor LUIS ORIEL DIAZ SAA YEDRA, varón, panameño, mayor de 
edad, con cédula de identidad personal número 6-59-505, con residencia en el 
Corregimiento de Llano Bonito, Distrito de Chitré, Provincia de Herrera, en su 
propio nombre y como su representante. 

Ha solicitado a este Despacho de la Alcaldía Municipal, se extienda título de 
propiedad por compra y de a manera definitiva sobre un lote de terreno 
municipal, adjudicable, ubicado dentro del área del Corregimiento de Chitré 
Cabecera, Distrito de Chitré, con una superficie de O Has. + 962.30 metros 
cuadrados y se encuentra dentro de los siguientes límites: 

Se encuentra dentro de los siguientes linderos: 

SUR: Folio Real 9326, tomo 1173, folio 210, código de ubicación 6001, de Juan 
Manuel Rodríguez Rodríguez. 

ESTE: Folio Real 8290, tomo 904, folio 74, código 6001, propiedad del 
Municipio de Chitré, (usuario) Saverio Antonio Casino Saavedra y otro, 
Yessica Bustavino, Gloribel Gisela González Saavedra, folio real 13319, rollo 
1185, documento 7, código de ubicación 6001, de Itzel Lourdes Saavedra 
Guizado y otras . 

. OESTE: Folio Real 8290, tomo 904, folio 74, código 6001, propiedad del 
Municipio de Chitré, (usuario) Rosina Noemí Castro Rodríguez, Folio Real 
412651, Documento 2316851,. Código ubicación 6004, de Yolanda Fermina 
Solís de Saavedra, Folio Real 30372811, código de ubicación 6004, Ministerio 
de Educación, Escuela Evelio Dolores Carrizo. 

Y para que sirva de formal notificación, a fin de que todos los que se consideren 
perjudicados con la presente solicitud, puedan presentar oposición a los 
procesos de adjudicación dentro del término de cinco ( 5) días hábiles, a partir 
de la publicación en la Gaceta Oficial del presente Edicto. 

Se fija el presente Edicto en lugar visible de este Despacho por el término de 
Ley, además, se entregan sendas copias al interesado para que haga publicar por 
una solo vez en la Gaceta Oficial y por tres veces consecutivas en un periódico 
de circulación nacional, tal como lo determina la Ley. 

CÚMPLASE, 

011520258
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